
F I C I A L 
A P R O Y I N G I 1 L E Ó N 

l |B| | | i lri8lél>- - latarvancido ría Fosdoi 
h DlpatacfdB piovtacui. -Taléfoao 17N. 

. | M f l Ü mmM** IVfTtMM.—TaL 19U. 

Viernes 9 de Septiembre de 1949 
Núm. 201 T ' 

No pnbuca loa domingo! al dlatlatlro* 
Ejemplar corrícntai 75 céntiaioi. 
Ida» «truadoi 1,50 palatal 

.Adhrsfftoaslas.— 1.a Loe Mñorcc A!caid«B y Saeratarioa manicipalas «stáe obiíg&do» a diaponer que ae fije un ejetnplaies 
wé& v imsro 4a este BOLKVÍN OFICIAJ, eo «1 sitio de cottombre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

¿.' Loa Secretarios Konicipabs caí darán de coleccionar ordensdasnenta «1 BOLÍTÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.* Lss iaserciones regiamentarias ©n al BoutTÍN OficiAt, ae han de mandar por »! Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P»»«iO« —SUSCRIPCIONES.—E) Ayuntacaiantoa, 100 panetas anuales por dos ejerApiarea de cada número, y 50 peseta» 

«,««sJ*» por cada ejemplar asas. Recargo del 25 por 100.si BO abonan el importe anual dentro del primer semestre. . 
hf jaaias vecinaiea, jaggado» M^nieiprnlea y organismos o dependencias »&síai »*, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se-

....-i.fesi^s eoa pago adelantado. 
«| Restantes suscripciones, 60 pésalas anuales, 35 pesetas semeatialea ó 20 pesarla trimastraUa, con pago adelantada. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—á ) jaxgados-raantdipsSes. an« £»«»••» línea. • 
di Lo» damas, 1,50 desata» haea. 

DipetaciíD pmiecii! áe LeéH 
fiases para la adjudicación de una 

beca de Estudio de Pintura 
1. a Es objeto de esfe concurso la 

adjudicación de una beca para la 
realización de estudios de pintura. 

2. a Está dotada esta beca con la 
cantidad de cuatro m i l quinientas 
pesetas, 

3. a Los aspirantes d i r ig i rán sus 
instancias al Sr. Presidente de la 
Excma. Dipu tac ión provincial du
rante el plazo de diez días háb i les , 
contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio, acom
pañándola d o c u m e n t a c i ó n siguiente: 

a) Certificad© de nacimiesto, 
JcreditámjQiQ en la provincia de 
^eón y tener el solicitante m á s de 
15 y menos de 25 a ñ o s . Si el solici-

. ^ no fuera natural de esta pro-
|Qcía, acredi ta rá el nacimiento en 

^.a sus padres © la residencia de 
aifz años al menos. 

") Idem de buena conducta. 
Idem áe a d h e s i ó n al Glorioso 

p i m i e n t o Nacional. 
ej ' documentos que justifiquen 

astado económico del interesado 
paj Us padres o representante le-

^oem que acrediten los mér i 

tos o circunstancias que alegue el 
peticionario. 

4. a La Excma. Dipu tac ión p o d r á 
ordenar, si lo estima oportuno, el 
examen de los aspirantes por un 
Tr ibuna l competente. 

5. a E l becario se ma t r i cu l a r á en 
la Escuela de San Fernando, 

6. a E l importe d é l a pensión se 
sat isfará por trimestres anticipados 
con excepción del ú l t imo que será 
vencido. Para cobrar el primero ha
b r á de justificar el becario su ma
tricula y para el ú l t imo d e m o s t r a r á 
c®n el correspondiente certificado 
las calificaciones obtenidas que no 
p o d r á n ser inferiores a Notable bajo 
p é r d i d a d é la beca. 

7. a Rigen en este concurso las 
bases generales aprobadas por la 
Comis ión Gestora provincial . 

León, 6 de Septiembre de 1949.— 
E l Presidente, Juan del Río. 2658 

• : ' o " , ' 
O o 

Bases para la provisión de una becm 
en el Instituto Femenino dé León 
1. a Esta beca está dotada con dos 

m i l quinientas pesetas y tiene por 
objet© cursar los estudios en dicho 
Establecimiento. 

2. * Se establece esta beca en be-
nefici© de naturales residentes en 
esta provincia con excepción de la 
capital. 

3. a Las aspirantes d i r ig i rán una 

instancia al Sr. Presidente de la-Ex
ce len t í s ima Dipu tac ión provincia l , 
durante el plazo de diez d í a s h á b i -
les, contados a partir del siguiente a 
la pub l i cac i én de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Se 
a c o m p a ñ a r á los documentos siguien
tes: 

a) Certificación por la que se 
acredite el nacimiento de la intere
sada o la residencia de los padres 
en la previncia durante diez años a l 
menos. 

b) Idem de vecindad © residen
cia dentro dé la propia provincia. 

c) Idem de buena conducta. 
d) Idem de a d h e s i ó n al Glor ióse 

Movimiento Nacional. 
e) Documentos que justifiquen el 

estad© e c onóm i c o de la interesada y 
de sus padres o representante legal. 

f) Los d e m á s documentos jus t i f i 
cativos de méri tos^especiales o cir
cunstancias que alegue la peticiona
ria, teniendo preferencia la que haya 
realizado el ingreso en dicho Esta
blecimiento. 

4.a E l imparte de la pens ión se 
satisfará por trimestres anticipados, 
con excepción del ú l t imo que se rá 
vencido. Para cobrar el primero ha
b r á de justificar la becaria su ma
tr icula y para el ú l t i m o d e m o s t r a r á 
con el correspondiente certificado, 
las calificaciones obtenidas que no 



2 
p o d r á n ser inferiores a Notable, bajo 
pé rd ida de la.beca. 

5. * La que resulte agraciada con 
esta beca, cjueda obligada a comu
nicar a la ExCtna. Dipu tac ión , el co
mienzo de sus estudios y asignatu
ras que comprende, así como pro
porcionar cada año cuantos datos 
se la pidan en orden a sus activida
des a c a d é m i c a s . 

6. a La beca d u r a r á el tiempo se
ñ a l a d o en. los planes académicos 
para la t e rminac ión de la Cabrera de 
Bachiller. 

No obstante la Diputac ión provin
cial podrá d i sc r£c iona lmente anular 
el beneficio concedido por la des
ap l icac ión o deficiente conducta de 
la bccaria. 

7. a La Exóma . D ipu tac ión apre
c ia rá libremente, en conciencia, pre
vio examen de los documentos pre
sentados e incluso adquiriendo no
ticias extraoficiales si lo considera 
oportuno, las circunstancias de me
recimientos y pobreza de los aspi
rantes y en su vista, ad jud ica rá la 
beca o la dec la ra rá desierta si, a su 
ju i c io , n i n g ú n aspirante r eúne las 
condiciones necesarias. 

León, 6 de Septiembre de 1949.— 
E l Presidente, Juan del Río. 2657 

• a 

Bases para la provisión de una beca 
en eLInstitato Masculino de León 
1.a Esta beca está dotada con dos 

m i l quinientas pesetas y tiene por 
objeto cursar los estudios en dicho 
Establecimiento. 

2 * Se establece esta beca en be
neficio de naturales residentes en 
esta provincia con excepción de la 
capital. 

3.a Los aspirantes d i r ig i rán sus 
instancias al Sr, Presidente de lá 
Excma. D ipu tac ión provincial du 
rante el plazo de diez d ías hábi les , 
contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio. Se 
acompañarán los documentos si
guientes: 

a) Certificación por la que se 
acredite el nacimiento del interesa 
do o la residencia de los padres en 
la provincia durante diez años ál 
menos. 

b) Idem de vecindad o residencia 
dentro de la propia provincia. 

c) Idem de buena conducta. 
d) Idem de adhésión al Glorioso 

Movimiento Nacional. 

e) Documentos que justifiquen el 
estado econó mico del interesado y 
de sus padres o representante legal. 

f) Los d e m á s documentos just i f i 
cativos de mér i tos especiales o cir
cunstancias que alegue el peticiona
rio, teniendo preferencia el que haya 
realizado el ingreso en dicho Esta
blecimiento. 

4. a E l importe de la pens ión se 
satisfará por trimestres anticipados, 
con excepción del ú l t imo que será 
vencido. Para cobrar el primero ha
brá de justificar el becario su ma
trícula y para el ú l t imo , demos t r a rá 
con el correspondiente certificado, 
las calificaciones obtenidas, que no 
p o d r á n ser inferiores a Notable, bajo 
pé rd ida de la beca. 

5. a E l que resulte agraciado con 
esta beca, q u é d a obligado a comu
nicar a ia Excma. Dipu tac ión , el co

mienzo de sus estudios y asign 
ras; que comprende, así como T}**' 
porcionar cada a ñ o cuantos d 1 ° 
se le pidan en orden a sus activiH 
des a c a d é m i c a s . 
_ <o * La beca d u r a r á el tiempo s. 
na-lado en los planes acadérnic 
para la d e t e r m i n a c i ó n de la r « i . ^ 0 s 
de Bachiller. «» carrera 

No obstante, la Diputación nrn 
vincial p o d r á discrecionaltnente 
anular el beneficio concedido no 
la desapl icac ión o deficiente con^ 
ducta del becario. 

7.a La Excma. Diputac ión apre 
c iará libremente, en conciencia, pre' 
vio examen de los documentos pre/ 
sentados e incluso adquirieBdo no
ticias extraoficiales si lo considera 
oportuno, las circunstancias de me
recimientos y pobreza de los aspi
rantes y en ' sü vista, adjudicará la 
beca o la dec la ra rá desierta si, a su 
ju ic io , n i n g ú n a s p i r a n t e ' r e ú n e las 
condiciones necesarias. 

León, 6 de Septiembre de 1949.-
El Presidente, Juan del Río. 2657 

. DIPUTACION FROYiyCIAL DE LEOX l 
AÑO D E 194-9 Mes de Septiembre 

Dis t r ibución de fondos por Gapítulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mfes, acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capí tu los 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
17. 
18.-

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Represen tac ión provincial 
Bienes provinciales.. 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene .„ 
Beneficencia. , 
Asistencia social. 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios púb l i cos del Estado 
Montes y p e s c a . . . . . . . . . , 
Agricul tura y g a n a d e r í a , . . . . . . . 
Crédi to provincial 
Devoluciones , 
Imprevistos 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL 1.632.226 16 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

36.000 00 
13.500 00 

1.000 00 
139.000 00 

i 
326.000 00 
42,000 00 
78.000 00 

203.000 00 

8.000 00 
1.500 00 

848.000 00 
784.226 lo 

Importa esta distribución las figuradas un millón seiseientas treinta 
y dos mil doscientas veintiséis pesetas quince cént imos . 

León, 20 de Agosto de 1949.—El Interventor, P. A., Luis de la Vina. 
SECCIÓN DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

Esta'Sección en sesión del día de hoy, acordó propontr a la Excele 
sima Diputación su aprobación. 

León, 22 de Agosto de 1949,—Por la Sección, 
SESIÓN DE 26 DE AGOSTO DE 1949 

L a Diputación provincial acordó aprobar la precedente O í 8 ^ 1 ^ los 
áe fondos y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la provinci ^ 
efectos legales . -El Presidente, Ramón Cañas.—El Secretario, P- A" 2626 
cisco Roa Rico. 
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BISTIITI SflEMI l£ LEÍN 

A N U N C I O 

Linea Eléctrica 
Don Vicente Castro R o d r í g u e z , 

como Director T é c n i c o de la mina 
de hul la llamada «Segunda L a u r e l » , 
sita en el t é rmino de Viñayo , del 
Ayuntamiento de Carrocera, solicita 
au tor izac ión para construir una l í 
nea eléctrica para las necesidades de 
la citada mina. 

Dicha linea par t i rá de la que es 
propiedad de la empresa José Loren-
zana F e r n á n d e z , desde las inmedia
ciones del k i lómet ro uno de la co
rretera de La Magdalena a Belmontc 
e i rá al transformador situado en 
las inmediaciones de la menciona
da mina. 

Esta l ínea no c ruza rá otras l íneas, 
ni carreteras, ni vías férreas, n i po
blados y toda ella i rá p«r terrenos de 
monte c o m ú n . Atravesará el camino 
que va a la mina, por el valle de A n -
folín. 

Lo que se pone en conocimiento 
del púb l i co para que los qué se con
sideren peijudicados presenten las 
reclamaciones oportunas en el plazo 
de treinta días , estando el proyecto a 
disposic ión del púb l i co en la Jefatu
ra de Minas de León . 

León , 29 de Agosto de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L . H e r n á n d e z Ma-
net. 
2609 N ú m . 628.-51,00 ptas. 

Caja Nacional ie S a M l o i Familiares 
RAMA D E N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de concurso de premios 
para el mes de Noviembre de 1949 
La d i s t r ibuc ión de los Premiosa 

la Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Dic iem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, se efectuará con 
arreglo a las condiciones de este 
Concurso que la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares convoca entre 
trabajadores de esta provincia que 
se propongan contraer mat r imonio 
dentro del mes dé Noviembre de 
1949, con sujeción a las siguientes 
bases: 

í,* Los premios que se entrega
r á n a los trabajadores de ambos 
sexos, que contraigan mat r imonio 
en el referido mes, serán: 



De 2.500 pesetas para solicitantes 
varones o mujeres, asegurados en el 
Régimen Obligatorio de Subsidios 
Familiares. 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este Concurso 
son los siguientes: 

a) Que los contrayentes sea o sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra 
c ión del matr imonio tengan menos 
de treinta y cinco a ñ o s de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticioaario figure ase
gurado en el Régimen áe Subsidios 
Familiares, hab iéndose abonado por 
él las cuntas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, ¿ e n t r o de ios 
doce anteriores a la fecha de esta de 
convocatoria, 

d) Que el ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados, 

3. a Las instancias se ex t ende rán 
en el modelo impreso que facilita^ 
r á n las Oficinas provinciales y lo 
cales del Instituto Nacional de Pre
visión y d e b e r á n presentarse en esta 
Delegación, sita en la calle de D á m a 
so Merino, n ú m e r o 3, o en sus Agen
cias, hasta el d ía 30 de Septiembre 
corriente, antes de las 13 horas. 

4. a La concesión de los premios 
a t e n d e r á exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes. 

5. a E l importe del Premio debe
rá destinarse por los beneficiarios 
a la Constitución del hogar famil iar 
y al pago dé los pactos del casa
miento, conservando a disposic ión 
de la Caja Nacional la just i f icación 
de su invers ión . 

León , 1 de Septiembre de 1949.— 
E l Delegado Provincia, José María 
M . Ladreda. 2655 

M i í i M d i nnitipal 
Ayuntamiento de 

P á r a m o del Sil 
Incoado por acuerdo de este Ayun

tamiento Pleno de fecha 25 del ac
tual un expediente de hab i l i t ac ión 
de crédi to de siete m i l doscientas 
cuarenta y dos pesetas con ochenta 
y tres cén t imos (7,242,83) a cuenta 
de las resultas del ú l t imo ejercicio, 
para distintos capí tu los y ar t ícu los 

del presupuesto municipal ordina
r io del a ñ o actual, estará expuesto 
al púb l i co durante el plazo de quin
ce días háb i les , a contar de la publi
cac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para oír re
clamaciones (arts. 2 27 y 236 del 
D. 25 1-1946). 

P á r a m o del Sil , a 27 de Agosto 
dé 1949.—El Alcalde, R. Rodríguez. 

2635 

E n la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1948, durante 
cuyo plazo y en los ocho d ías si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Grajal de Campos 2647 
Cas t roca lbén 2671 

Janta vecinal de Huerga de 
Gmraballes 

Confeccionado el presupuesto or
dinario de ingresos y gastos de esta 
Junta para el ejercicio corriente, 
queda expuesto al púb l i co por tér
mino de qu incé días , al objeto de 
oír reclamaciones, en casa del señor 
Presidente de dicha Junta. 

Huerga de Garaballes, 30 de Agos
to de 1949.—El Presidente, Belar-
mino Mart ínez, 2634 

Junta vecinal de Valdefresno 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1949. se halla de manifiesto en el 
domic i l io del Presidente, por espa
cio de quince días, para que pueda 
ser examinado por los vecinos que 
así lo deseen, durante cuyo plazo y 
ocho días más , p o d r á n formular las 
reclamaciones que contra dicho pre
supuesto consideren justas ante el 
l i m o . Sr. Delegado de Hacienda, se
gún dispone el Estatuto Municipal 
vigente. 
"Valdefresno, 20 de Agosto de 1949.-

E l Presidente, Vicente Serrano. 2648 

Mmiaisiratite dt Mü* 
Cédulas de citación 

En providencia de esta fecha d-
tada en el sumario nú tn . 35 de'igiq 
seguido por hurto» por la presea* 
se llama y emplaza a los pariente* 
más p r ó x i m a s de D. Marcelino * 
D. Angel Balbuena y Balbuena. c u ^ 
domici l io se ignora, para que CQ ei 
t é rmino de. diez días comparezcan 
en este Juzgado, al objeto de hacer
les el ofrecimiento de acciones del 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal , con apercibimiento a que 
haya lugar en derecho, caso de no 
comparecer. 

Riáño, a 30 de Agosto de 1949.— 
El Secretario jud ic ia l , Luis Sar
miento. 2631 

o o 
E l Sr. J uez Comarcal de esta ciu

dad en providencia de hoy dada en 
ju ic io de faltas n ú m e r o 41 de 194S, 
ha acordado se cite a Jesús Ctadé 
Cordón, de treinta y dos años, solte
ro, viajante, hijo de Cesáreo v Clo
tilde, natural de Villanueva de Mtna, 
de esta provincia, y con domicilio 
al parecer en León, calle Paloma, 
n ú m e r o siete, para que comparezca 
en la Sala Audiencia del Juzgado, 
con los medios de prueba de que in
tente valerse, el día veinti trés de Sep
tiembre p róx imo, a las cinco de la 
tarde, con objeto de celebrar juicio 
de faltas, aperc ib iéndole que si no lo 
verifica i n c u r r i r á en el perjuicio que 
señala la Ley. 

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, por ignorarse su paradero, en 
Miranda de Ebro, a treinta y uno de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
v nueve. — El Secretario, Inocencio 
Santos. 2báó 

Requisitirim -
Llaneza García, María Jésús, de 21 

años , soltera, gitana, que residió du
rante a lgún tiempo en Hospital de 
Orbigo y cuyo actual paradero se 
ignora, c o m p a r e c e r á en término 
diez d í a s ante el Juzgado de Instruc
ción de Astorga. con el fin de notiti-
carle auto de procesamiento y P 
sión dictado en sumario núm ' j 
de 1949, por estafa, bajo a P 6 ^ ^ . 
mienta que de no comparecer f?, 
tro de expresado t é rmino , le ^ 
el perjuicio a que ^hubiere lug 
será declarada rebelde. 1049-— 

Astorga, 3 de Septiembre d e ^ ^ 
E l Secretario, R a m ó n de la 4 ^ 


